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r Que' mediante ofcio Np 00s-2012-sArMT/uL er lefe de ra nnidad de Logística informa a ra Gerenciq de

WSTO:

Que, ztisto el Oficio N, 01-2012 - CpCA por el que eleaa las bases del proceso d.e ADS Na 07-2012_
SAIMT-9DV, con fecha26 d.e Enero d.e 2072, emitído por la Comisión permanente de contrataciones
y Adquisiciones del Estado, a fin de ser aprobadas pnra ra contratacíón del setricro de víg,ancia en el
Termínsl Tenestre Santa Cruz, para los meses de Marzo a Diciembre del 2012; y,

Admínistración y Finanzas der sArMT, que se debeú proced.er a realizar er proceso por sen¡icío de vi§tanciapara el rerminar rerrestre santu ctuz hqsta por el monto de s/.130,000,00 Nueaos sores conforme aI cuadroproyectado sobre Plan Anual de Contrataciones PAc 2012, solicitando la aprobación respecti.o, por la ifistallcia
correspondiente, para que incluyan dicha actiaidad;

Que, mediante Resotución Na 0' 2012-SAIMT CG, ron fecha L2 de Enero del 2012, se aprueba el plan
Anuql de Contrataciones (PAC - 2012) d¿l seroicio de Administlación de lnmuebbs Municipales de Trujillo -SAIMT, para el ejercício fscat 2072 (plan Anual de Contrataciones _ Ejercicio 2012), en el que se incluyeal seruício de vigilancia para er rerminar rerrestre santa cruz; er mismo que se encuentla dentro der marco
deL Presupuesto Insütucional de Apertura (pIA) 2012.

Qu, mediante Ia Resolución de Gerencia General Na 0s-2012 ,AIMT/GG, con fecha 2s de Enero del2012' se aprueba er expediente técnico para cofitratar a una empresa que preste los seraicios devigilancia; consecuentemente en ra mísma resorución se aprueba er rnicio der proceso d.e Adjudicación
Directa selectioa para contrafar a urut ettpresa que preste ros seruicios de víg,ancia en er rerminal
Terrestres santa Cruz, para ros meses de Febrero a Diciembre del 2012, hasta por el monto aprobad.opor la oficina de Planeamiento y presupuesto en su Certificación de Crédito presupuestario Na 0162012.SAIMTIOPP,

Que' mediante el documento del vrsro, ra Comisión permanente de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado, designados mediante Resorución de Gerencia General Ne 041-20,1-LA]MT-GG con fecha27 de Mayo del 2011, soricitan se apruebe las bases para la adquisición del sen¡icio de vigilancia en er
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Terminnl Terrestre Santa Cruz, para los meses de Marzo a Diciembre del 2012, en airtud a lo prettis.to

en el Art. 27 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado'

Que,afíndepoderitlicíarelprocesodeAdjudícaciónDírectaselectiaaparaelseraiciodeVigilancia
enelTerminalTerrestresantaCruz,paralosmesesdeMarzoaDiciembredel20T2,esfiecesario

aprobar por este despaclio las bases para la ndquisición del Seraicio de Vigilancía en el Terminnl

Terrestre Santa Cruz, para los meses de Marzo a Díciembre del 2012' como requisito indispensnble

parasuejecución,decont'ormidadalasnoflnasporlasqueserigeelsetllicíodeAdministraciónde

lnmueblesMunícipalesdeTrujilto;correspondeexpedirelactoresolutiaoqueformalicelosolícitado.

Que, cont'orme a lo señalado en las bases del proceso que nos ocupa' el ualor refermlciql'a lanzarse será

Sl.119,800.00 nueaos soles, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el oficio de aisto;

Estando n lo expuesto y de conformidad a Io normado por el apartado i) del Artículo 9 del Decreto de

Atcaldía Na 023-2006-MPT, que aprueba eI Reglammto de organización y Funciones del sAIMT'

SERESUELW:

ARTftCüLO P¡¡IMEBO.- APROBAR las bases del proceso de Adiudicación Directa Selectitto Ne

01-2012-SALMT, en los términos y condiciones que lo contienen'

.-NOTIFIQUESE Ia presente resolución al Presidmte y a los míembros

l{t or* d, la Comisión permanmte de Contratación y Adquisiciones del Estado, designado pot

Resolución de Gerencia Generat Ne 041-2011,-SAIMT-GG de fecha 27 de Mayo del 2011, a fin de que

lleaen a cabo el proceso cont'orme al cronograffia establecido m las bases aprobado por la presente

resolu(ión.

RE GÍS.IRESE, C O MIIAIÍQUESE Y CÚMPLASEffi
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